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Mi miAEIOH PROflUL DE LEON 
¡mm MñMm (ie Tribuios leí Estado 
Zona de León 2.a CPueblos) 

Avda. de Madrid, núm. 54 
Don Luciano Sahelices Gago, Recau

dador Auxiliar de Tributos del Esta
do en la expresada Zona, de la que 
es titular don Andrés Herrero Mar
tínez. 
Hace saber: Que en cada uno de los 

títulos . ejecutivos correspondientes a 
los conceptos y períodos que después 
se indican, ha sido dictada por el se
ñor Tesorero de Hacienda la siguiente 
providencia: 

"En uso de la facultad que me con
fieren los artículos 95 y 101 del Regla
mento General de Recaudación, de
claro incurso el importe de la deuda en 
el recargo del veinte por ciento y dis
pongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio del deudor, con arre
glo a los preceptos de dicho Regla
mento." 

Y no siendo posible, como se jus
tifica documentalmente ^n los res
pectivos expedientes, notificar, con
forme se determina en el art. 102 
del citado Reglamento, la anterior 
Providencia a ninguno de los sujetos 
pasivos qué después se indican, por 
ser desconocidos su domicilio y para
dero, así como por ignorar quiénes 
puedan ser sus representantes lega
les en esta Zona Recaudatoria, cum

pliendo lo dispuesto en el art. 99.7 
del repetido Texto Legal, se les hace 
la notificación por medio del presente 
edicto que deberá ser publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
expuesto al público en el tablón de 
anuncios del respectivo Ayuntamiento. 

A l mismo tiempo se les requiere, 
de acuerdo con lo dispuesto en el re
petido art. 102, para que en el plazo 
de veinticuatro horas, hagan efecti
vos sus débitos en las Oficinas de 
esta Recaudación, sitas en León, Ave
nida de Madrid, n.0 54, previniéndoles 
que de no hacerlo así se procederá 
inmediatamente al embargo de sus 
bienes. 

También se les requiere para que 
en el plazo de ocho días, de no haber 
hecho efectivos sus descubiertos, com
parezcan en el expediente, por sí o 
por medio de representantes, ya que 
transcurrido dicho plazo sin perso
narse el interesado, será declarado 
en rebeldía mediante providencia dic
tada en el expediente por el Recau
dador, practicándose a partir de este 
momento, y como. consecuencia de 
dicha situación, todas las notificacio
nes en la propia oficina de la Recau
dación mediante la simple lectura de 
las mismas. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados, advir
tiéndoles : 

1.°—Que contra la providencia dic
tada por el Sr. Tesorero de Hacienda 
de no estar conforme con la misma, 

y siempre que exista alguno de los 
motivos de oposición que se deter
minan en los artículos 137 de la Ley 
General Tributaria y 95 del Regla
mento General de Recaudación, po
drán interponer los siguientes recursos: 

a) De reposición, en el plazo de 
ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda. 

b) Reclamación económico - admi
nistrativa, en el de quince días, ante 
el Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia. 

Ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

2. °—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto, de 
no estar de acuerdo con ellos, el re
curso que contra los mismos se sus
cite, deberá presentarse en la .Teso
rería de Hacienda de esta provincia 
dentro de los ocho días siguientes al 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL, en la forma que se de
termina en el art. 187 del Reglamen
to General de Recaudación, y 

3. °—La interposición de cualquier 
recurso o reclamación no producirá 
la suspensión del procedimiento de 
apremio, a menos qüe se garantice el 
pago de los débitos perseguidos o se 
consigne el importe de éstos en la 
forma y términos que se expresan 
en el artículo 190 del repetido Re
glamento. 

RELACION DE LOS SUJETOS PASIVOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE EDICTO 

Término municipal: La Robla 

Sujeto pasivo Ejercicios Domicilio 

Flecha Viñuela Isidro 
García Fernández Rosalía 
González García Angel Y 3 
Gutiérrez García Josefa 
Rodríguez Sierra Primitivo 
Suárez Rodríguez Angel 

Concepto tributario: Rústica 

1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 

Importe 
i i tributaria 

958 
376 
454 

1.534 
704 

1.599 



Sujeto pasivo Ejercicios Domicilio 

Viñuela Diez Angel HR 
Viñuela Diez Leopoldo 
Viñuela Gut iérrez María 
Común Vecinos Llanos A lb 

Alonso Llanos Alonso 
Bada Alonso M . Herederos 
Benéitez Barrioluengo Enr 
Campo Genaro Herederos 
Candanedo González Milagros 
Cela Riol Abel 
Echevarr ía García María 
Fontancr Mart in Mateo 
García Concepción HR 
García García Julia 
García García Juan Antonio 
García García M.a Carmen 
García García Santiago Y 1 
García Gut iérrez Teresa 
García Rodríguez José HR 
García Uría Nieves 
González Casado Emilia 
González Diez José Y 1 
González González César 
González Gut iérrez Casimiro Y 2 
Gut iérrez Alvarez Emilio 
Gut iérrez Echevarr ía Maxim 
Gut iér rez Fernández" Isabel , 
López Muñoz Jesús. 
Lorenzo Diez M.a Enriqueta 
Mart ínez Fernández Emiliano 
Rodríguez Ballesteros Juan 
Rodríguez Fernández María 
Rodríguez González Adonina 
Talcos Sílices Porma 
Torrubiano Vega Socorro 
Arias Arias Isabel 
Flecha Flecha G i l 
Gordón González Avelina 
Graset Echevarr ía HR. Ensebio 
Castrill Flecha Antonio 
Flecha Viñuela Isidro 
González González María 
Viñuela Diez Antonio 
Viñuela Suárez Isaac 
Desconocido 
Iglesias Rodríguez Nieves 
Rey Alvarez Eloína 
Rodríguez Blanco Nieves 
Alvarez Suárez María 
Gut iér rez Alvarez Rosa 
Maclas Alba David 
Rodríguez García Filiberto 
Rodríguez Fierro Rosalía 
Rodríguez Viñuela Mar i Y 1 
Viñuela Valle Daniela Y 4 
Viñuela Valle María 
Castro Castañón Estefanía 
González Castro Josefa 
González González Bautista 
Laiz Flecha Josefa 
Rodríguez Suárez Bienvenido 
Rodríguez Suárez Isidro 
Sánchez López Fe rmín 
Sierra Fernández Olvido Y 1 H M 

Cantero Baltanas Rafael 
Castro García Antonio 
Castrillo Flecha Salvadora 
Fernández Fernández Benito Car 

1974 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 

Concepto tributario: Urbana 
1974 
1975 
1975 -

1974 al 75 
1974 al 75 

1975 
1974 al 75 

1974 
1974 

1974 al 75 
1975 

1974 al 75 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 

1974 al 75 
1974 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

L a Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alcedo de Alba 
Idem 
Idem 
Idem 
Brugos de Fenar 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Candanedo de Fenar 
Llanos de Alba 
Idem 
Idem 
Olleros de Alba 
Idem 
Idem 
Idem 
Puente de Alba 
Rabanal de Fenar 
Idem 
Idem 
Solana de Fenar 
Idem 
Idem 
Idem 
Sorribos de Alba 
Idem 

Idem 

Concepto Tributario: Licencia Fiscal 
1975 
1975 
1975 
1975 

Llanos de Alba 
Solana de Fenar 
Candanedo de Fenar 
L a Robla 

714 
2.002 

364 
482 

454 
6.576 
1.026 

606 
686 
140-
157 
374 
622 

1.374 
530 
214 
161 
358 
394 
813 

1.623 
376 
382 

8.301 
2.388 

736 
428 

1.922 
1.339 
1.020 

136 
242 
952 

14 584 
1.937 

221 
127 
234 

2.210 
197 

8.046 
90 

286 
2.511 

50 
108 
280 
175 
454 
326 
204 
196 
160 

1.677 
184 
292 
224 

95 
262 
197 
134 
76 

105 
1.002 

622 
L204 

150 
1.036 



Sujeto pasivo Ejercicios Domicilios 

García Diez Pablo 
García Fernández Yolanda 
García García Juan Antonio 
García González Agustín 
García González Silverio 
González Suárez Constantino 
González Tascón Olegario 
Gutiérrez Rodríguez Joaquín 
Ibáñez Fontecha Eduardo 
López Muñoz Jesús 
Martínez Fernández Tomás 
Vicente Barragues Gregorio 
Zaldívar Castañón Amando 

1974 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

La Robla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Olleros de Alba 
La Robla 
Idem 
Idem 
Llanos de Alba 
Idem 
La Robla 
Idem 

Suárez Rodríguez Manuel 

Concepto tributario: Rentas Capital 
1975 La Robla 

Concepto tributario: Seguridad Social Agraria 

Alvarez Viñuela Resti tuía 
Arias García Celedonio 
Barrial Alonso Victoria 
Bobis Suárez Felicidad 
Castrillo González Adonina 
Castrillo Marcos Adela 
Castro García Ricardo 
Colín García Juan Manuel 
Costilla González Indalecia 
Cubría García Esteban 
Diez Laiz Agapito HR 
Flecha Morán Juan HR 
Flecha Viñuela Isidro 
García Arias Concepción 
García Arias Generosa 
García Costilla Jesusa 
García^ Diez Evangelina 
García Fernández José HR 
García Fernández Juan Antonio H 
García Fernández Rosalía 
García García Isidro 
García García Joaquín HR 
García González Basilio 
García González Constantino 
García Ibarzábal Natividad 
García Laiz Baltasara 
García Llamas Marcelino 
García Rabanal Celestino 
García Robles. Carlos 
García Robles Juan 
García Rodríguez José Antonio 
García Rodríguez Vicente 
Gordón ¡-Juárez Gregorio H 
González Colin Angel HR 
González Costilla Consuelo 
González Costilla Maximino 
González Diez Avelina 
González Domínguez Mercedes 
González García Angel 
González García Arsenio 
González García Francisco 
González García Rogelio 
González Gutiérrez Fraternidad 
González Morán Manuela 
González Villarej o José HR 
González Villanueva Leonor 
Guillén Vega Marisa H M 
Gutiérrez Alvarez Andrés 
Gutiérrez Fernández Luisa 
Gutiérrez García Josefa 
Gutiérrez Gutiérrez Daniel 
Gutiérrez Gutiérrez Eduardo 
Gutiérrez Vil lar José HR. 
Gutiérrez Viñuela Julita 

1975 
1974 al 75 

1975 
1975 
1975 

, 1975 
1974 
1975 
1975 

1973 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 
1973 al 75 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1975 

1973 al 75 
1974 al 75 

1975 
1974 al 75 
1973 al 75 

1975 
1974 al 75 
1973 al 75 
1973 al 75 

1975 
1974 al 75 

1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 

Í973 al 75 
1974 al 75 

1-975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 
1975 

Importe 
deuda tributaria 

578 
730 

10.313 
730 

9.126 
• 609 

7.605 
4.625 

612 
282 

1.521 
7.398 
1.716 

6.238 

445 
892 
517 
481 

2.376 
501 
935 
529 
673 

1.945 
4.004 

948 
15.791 

965 
1.993 

454 
1.014 

509 
482 

2.910 
1.352 

488 
492 

1.412 
2,798 
1.100 

556 
1.414 
2.538 
1.295 
1.992 
4.013 
3.682 

442 
997 
493 
950 
449 

2.842 
457 
664 

1.148 
984 
497 

2.356 
982 

1.049 
914 
839 

10.451 
1.029 

703 
446 
911 



Sujeto pasivo Ejercicios Domicilios 

Laiz Valbuena Felipe HR. 
López Muñoz Jesús 
López Valdés Jerónimo 
Llamas Llamas Roque 
Martínez Martínez Braulio 
Moráñ Viñuela Agustín 
Robles Flecha Vicenta 
Rodríguez García Benigno 
Rodríguez García Juan HR 
Rodríguez Gordón Antonio HR 
Rodríguez Gutiérrez Juan 
Rodríguez Sierra Carmen 
Rodríguez Sierra Primitivo 
Rodríguez Solía Rosario 
Rodríguez Viñuela Generosa 
Rodríguez Viñuela María 
Sierra Gutiérrez Domingo HR 
Sierra Rodríguez Javier 
Suárez García Carolina 
Suárez González Encamación 
Suárez Suárez Aquil ino Y 1 H 
Valle Fernández Alias 
Valle Morán Concepción 
Valle Morán Francisca 
Vega Castañón Benito 
Viñuela Castro María HR 
Viñuela Diez Angel HR. 
Viñuela Diez Leopoldo 
Viñuela González Juan HR 
Viñuela Gutiérrez María 
Viñuela Valbuena Anselma 
Viñuela Viñuela Tomás HR 

1973 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 

1974 al 75 
1974 al 75 
1974 al 75 

1975 
1975 

1974 al 75 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1975 

1974 al 75 
1975 
1975 
1975 

1974 al 75 
1973 al 75 
1974 al 75 
1973 al 75 
1973 al 75 
1973 al 75 
1973 al 75 

deuda tributaria 

1.678 
2.175 

• 496 
455 

1.027 
886 

1.118 
443 
721 

1.613 
706 

1.342 
4.696 

470 
963 
496 
435 

1.691 
' -446 

994 
2.061 
2.537 

661 
683 
492 

1.067 
6.276 

13.607 
2.279 
6.628 
1.770 
5.780 

León, 30 de enero de 1976.—El Recaudador Auxiliar, Luciano Sahelices Gago. 
Aurelio Villán Cantero. 

-V.0 B.0: El Jefe del Servicio, 
483 
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Jefatura Provincial del ICONA 
en León 

DESLINDE DEL MONTE. 
N.0 22 DE U. P. , 

El limo. Sr. Subsecretario de Agr i 
cultura, por delegación del Excelentí
simo Sr. Ministro (P. D. O. M . 4-6-70), 
con fecha 3 de febrero de 1976, ha 
dado su conformidad a la siguiente 
propuesta: 

"Examinado el expediente de des
linde del monte n.0 22 del Catálogo 
de los de U. P. de la provincia de 
León denominado "La Sierra" de la 
pertenencia de Villarmeriel, sito en 
el término municipal de Quintana 
del Castillo y consorciado parcial
mente, 21,5000 Has., con el ICONA. 

RESULTANDO que autorizada la 
práctica, del expresado deslinde y 
habiendo acordado la Jefatura del 
antiguo Distrito Forestal de León, que 
se realizara por los t rámites de la 
segunda de las dos fases estableci
das en el art. 89 y siguientes del Re
glamento de Montes, se publicó en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
el preceptivo anuncio relativo al mis
mo y se colocaron edictos en los ta

blones de anuncios de los Ayunta
mientos correspondientes, señalando 
fecha y lugar para dar comienzo a 
las operaciones de apeo y plazo para 
la presentación de documentos por 
parte de los interesados, habiéndose 
recibido solamente un escrito de la 
Jefatura Provincial de Carreteras en 
el que se ñjaba la zona de propiedad 
de la carretera LE-451 de Astorga a 
Pandorado, que atraviesa el monte, 
por lo que no hubo lugar a solicitar 
informe de la Abogacía del- Estado 
ni, por tanto, a la práctica de anota
ción preventiva alguna. 

RESULTANDO que después . de 
tramitadas las debidas notificaciones 
a los interesados, se procedió por el 
Ingeniero operador en la fecha anun
ciada al apeo y levantamiento topo
gráfico del per ímetro exterior del 
monte, colocándose los correspondien
tes piquetes numerados correlativa
mente " del n.0 1 al n.0 258, sin que 
durante el apeo hubiera protesta al
guna. Se apearon cinco enclavados 
denominados con las letras A, B, C, 
D y E, de conformidad con los inte
resados. Se apeó también la línea de
finida por los piquetes 1, M i , 19e, M2 
y 33 que determina la zona de ser
vidumbre de pastos y leñas a favor 
de la Mancomunidad de Castro, Aba
no y La Veguellina con plena con
formidad de los asistentes. Se ex
tendieron las correspondientes actas, 

en las que se detalla la situación 
de los piquetes que determinan las 
sucesivas colindancias del monte, que 
fueron firmadas de conformidad por 
los asistentes a la operación. 

RESULTANDO que anunciado el 
período de vista del expediente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por edictos colocados en los tablones 
de anuncios de los Ayuntamientos 
correspondientes y comunicaciones a 
los interesados, se presentó un escri
to por el Presidente de la Junta Ve
cinal de Castro de Cepeda, mostran
do su disconformidad con la situa
ción del piquete n.0 12 del deslinde, 
en la zona de colindancia del monte 
objeto del deslinde con el monte nú
mero 45 de los de Libre Disposición 
y perteneciente a los pueblos de Cas
tro, Abano y La Veguellina. 

RESULTANDO que solicitado de 
la Abogacía del Estado de la provin
cia el preceptivo informe, ésta lo 
emitió en el sentido de que procedía 
rechazar la reclamación presentada 
por el Presidente de la Junta Veci
nal de Castro de Cépeda por inad
misible por no ajustarse a lo dispues
to en los artículos 97 y 123 del vi
gente Reglamento de Montes. 

. RESULTANDO que por la Jefatu
ra del Servicio Provincial del ICONA 
se envió a la, Entidad propietaria del 
monte, la reclamación presentada en 
unión del informe de la Abogacía 
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del Estado, para que de acuerdo con 
el arí. 124 del Reglamento de Mon
tes, manifestase si se. allanaba o no 
a las pretensiones deducidas de la 
reclamación, contestando a través del 
Presidente de su Junta Vecinal, en 
el sentido de desestimar la reclama
ción por no haber presentado docu
mentación alguna en su día y no 
constar protesta alguna durante el 
apeo al situarse el referido piquete. 

RESULTANDO que de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 14 de la" Ley-
de Montes fue enviado el expedien
te a la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado, para que emitie
ra el preceptivo informe, haciéndolo 
éste en el sentido de que la reclama
ción no debe ser admitida, de acuer
do con el artículo 123 del Reglamen
to de Montes, sin perjuicio del inte
resado a seguir el procedimiento es
tablecido en los artículos 128 y 129 
del mismo Reglamento, una vez sea 
firme la Orden Ministerial aprobato^ 
ría del deslinde. 

VISTOS la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Mon 
tes de 22 de febrero de 1962 y de 
más disposiciones concordantes. 

CONSIDERANDO que el expedien 
te fue tramitado de, acuerdo con la 
legislación vigente relativa al des
linde de los montes de U. P. inser
tándose los anuncios reglamentarios 
en el B. O. de la provincia, colocado 
edictos en los tablones de anuncios 
de los Ayuntamientos correspondien
tes y tramitado las debidas comuni
caciones para conocimiento de los i n 
teresados. 

CONSIDERANDO que abundando 
en el criterio sustentado por la Abo: 
gacía del Estado de la provincia, la 
Dirección General de lo Contencioso 
del Estado, a la que se envió el ex
pediente para informe, lo hizo en el 
sentido de que la reclamación no de
bía ser admitida, de acuerdo con el 
artículo 123 del Reglamento de Mon
tes, sin perjuicio del interesado~a se
guir el procedimiento establecido en 
los artículos 128 y 129 del mismo 
Reglamento, una vez sea firme la 
Orden Ministerial aprobatoria del des
linde. 

CONSIDERANDO que el emplaza 
miento de cada uno de los piquetes 
que determinan las sucesivas colín 
dancias del monte, se describe con 
precisión en. las actas de apeo y el 
perímetro queda fielmente represen 
tado en el plano que obra en el ex
pediente. 

Esta Sección de Deslindes y Amo-
jonamientos, de conformidad con el 
Servicio Provincial del ICONA, tie 
ne el honor de proponer a V. I . : 

1.°—Que se apruebe el deslinde del 
monte n.0 22 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de León de 
nominado "La Sierra" de la perte 
nencia de Villarmeriel y sito en él 
término municipal de La Quintana 

del Castillo, en la forma en que ha 
sido realizado por el Ingeniero Ope
rador y se detalla en las actas, re-

istro topográfico y plano que obran 
en el expediente. 

2.°—Que se rectifique la descripción 
que del mismo figura en. el Catálogo, 
de acuerdo con los siguientes datos: 

Provincia: León. 
N.0 del Catálogo: 22. 
Nombre del monte: "La Sierra"'.-
Término municipal: Quintana del 

Castillo. 
Pertenencia: Villarmeriel. 

LIMITES: 
N;—Monte de U. P. n.0 252, "El Val-

desamario", de Murías de Pon jos, 
Valdesamario y La Utrera. 

E.—Monte dé U. P. n.0 21, "La Sie-
ra" de San Félix de las Lavan
deras, cultivos de particulares y 
monte de U. P. n.0 21. 

S.—Monte de Libre Disposición nú
mero 45, "Campo y Cervalina", 
de Castro, Abano y La Vegue-
llina. 

O.—Fincas particulares, monte de 
U. P. n.0 19, "La Sierra" de Quin
tana del Castillo, fincas particu
lares y monte de U. P. n.0 19. 

ENCLAVADOS : 
Los denominados con las letras A, 

B, C, D y E que limitan por sus cua
tro vientos con el monte. 
CABIDAS : 
Cabida total del monte. 1.176,4909 Has 
Cabida de-enclavados . 52',8295.Has 
Cabida pública resul

tante ... 1.123,6614Has 
Cabida de la servi

dumbre de pastos y 
leñas a favor de Cas
tro, Abano y La Ve-
guellina 157,6622 Has 

Superficie consorciada 
con el ICONA 21,5000 Has 

ESPECIES : 
Distintas matas diseminadas de ro 

ble (Quercus pyrenaica, Willd), re 
población hecha por el a n t i g u o 
P. F. E. de pino. (Pinus pinaster, Sol 
y Pinus sylvestris, L.) y matorral 
(Erica australis ; Erica arbórea, L . ; 
Calluna vulgaris; ' Genistella triden 
tata; .Halimium alissoides...). 
SERVIDUMBRES : 

Las usuales de paso por los cami
nos públicos, sendas, veredas, etc. 
' La de pastos y leñas ,en el paraje 

"La Comunia" a favor de . Castro 
Abano y La Veguellina. 

Consorcio establecido entre la En
tidad propietaria y el antiguo P.F.E. 
aprobado el 26 de abril de 1954, con 
una superficie de 21,5000 Has. 

3.0-^Que se reconozcan como poseí 
dos por particulares los enclavados 
siguientes, cuya situación y propie 
tario se detallan en las actas y se 
representan en el plano, con las ca 
bidas que a continuación se indican 

Enclavado A 
Enclavado B 
Enclavado C 
Enclavado D 
Enclavado E 

9,7236 Has. 
11,7699 Has. 
3,8213 Has. 
0,0269 Has. 

27,4878 Has. 

Total superficie encla
vados ... 52,8295 Has. 
4. ° Que se gestione la cancelación 

total o parcial de cualquier inscrip
ción registral existente, en cuanto 
resultare contradictoria con la. pre
sente descripción del monte. 

5. °—Que. sea desestimada la recla
mación formulada en el período de 
vista del expediente por el Sr. Pre
sidente de la Junta Vecinal de Cas
tro de Cepeda, por inadmisibilidad, 
sin perjuicio del interesado a seguir 
el procedimiento establecido en los 
artículos 128 y 129 del vigente Re
glamento de Montes. 

6. °—Que se lleven los nuevos datos 
resultantes de la descripción del mon
te al Registro de la Propiedad. 

7. °—Que, a la mayor brevedad po
sible, se proceda al amojonamiento 
del monte." 

La presente resolución pone térmi
no a la vía administrativa y sólo 
cabe contra ella el recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de 
dos meses ante el Tribunal Supremo, 
previo el requisito del de reposición 
en el plazo de un mes ante este M i 
nisterio si se plantearan cuestiones de 
tramitación 0 de carácter adminis
trativo ; pero no podrá suscitarse 
ninguna cuestión relativa al dominio 
o a la posesión del monte o cualquie
ra otra de naturaleza civil , que que
dan reservadas a los Tribunales Or
dinarios. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y sirva de notifica
ción a los interesados de domicilio 
desconocido. 

León, 25 de febrero de 1976.—El In
geniero Jefe Provincial, J. Derqui. 

1115 

S U B A S T A D E M A D E R A S 
Declarada de urgencia la enajena

ción de los aprovechamientos madera
bles extraordinarios, a los once días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
y a las trece horas, tendrá lugar en las 
oficinas de la Jefatura Provincial del 
Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza (calle Ramón y 
Cajal, 17, León) la subasta para enaje
nar conjuntamente y en un solo lote el 
aprovechamiento maderable de los 
pies afectados por el fuego en los mon
tes: «Cantalobos y otros» (LE-3022), 
del término municipal de Trabadelo y 
«Rovalío y otros» (LE-3044), del térmi
no municipal de Villafranca del Bierzo, 
con un volumen aforado en 850 m.c. de 
madera de pino en pie y con corteza, 



bajo la tasación de 212.500 pesetas, a 
razón de 250 pesetas metro cúbico de 
madera de pino en pie y con corteza. 

Todos los que deseen tomar parte 
en esta subasta se someterán a los 
pliegos de condiciones generales y 
particulares que estarán de manifiesto 
en la Jefatura del Servicio Provincial 
del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza en León (calle 
Ramón y Cajal, 17, León). 

Las proposiciones se admitirán en 
las oficinas dé la Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Conser
vación d é l a Naturaleza (ICONA) (calle 
Ramón y Cajal, i7 , León), durante las 
horas de oficina y dentro del plazo que 
termina a las trece horas del día hábil 
inmediatamente anterior al de la cele
bración de la subasta. Las proposicio
nes se presentarán en dos sobres cerra
dos y firmados por el licitador o per
sona que le represente, uno de ellos 
contendrá exclusivamente la proposi
ción económica, ajustada al modelo 
inserto en el presente anuncio, y el 
otro la restante documentación, ha
ciendo constar en cada uno de ellos su 
respectivo contenido y el nombre del 
licitador. 

La documentación que se exige 
para tomar parte en la subasta, aparte 
de la proposición económica, es la de 
acreditar la personalidad del licitaáor 
y en su caso, la representación que 
ostente; justificante de haber constitui
do un depósito provisional a disposi
ción del-Sr. Ingeniero Jefe del Servicio 
Provincial del Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, 
equivalente al 2 por 100 de la tasación 
(4,250 ptas.); y acompañar el carnet de 
empresa con responsabilidad del Sin
dicato Nacional de la Madera y Corcho. 

El depósito a que hace referencia el 
párrafo anterior deberá hacerse en la 
Caja General de Depósitos o bien me
diante aval constituido en la forma re
glamentaria. 

El adjudicatario contrae la • obliga
ción de elevar la fianza definitiva al 
4 por 100 del importe del remate, una 
vez le sea adjudicada provisionalmen
te la subasta y vendrá obligado a abo
nar los gastos del expediente y de este 
anuncio. 

MODELO DE PROPOSICION 
D. . . , de años de 

edad, natural de . , con 
residencia en . . . . . . . . calle 
de . . . . . , con Documento 
Nacional de Identidad n ú m . . . . . . — , 
expedido en . . . , con fe
cha , en nombre y repre
sentación de con carnet 
de empresa con responsabilidad nú
mero , en relación con la subas
ta anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de fecha para 
la enajenación de en los 
montes: «Cantalobos y otros» (LE-3022) 
del término municipal de Trabadelo y 
«Rovalío y otros» (LE-3044) del térmi
no municipal de Villafranca del Bierzo 

acepta el pliego de condiciones por el 
que se rige esta subasta y ofrece la 
cantidad de (en letra) pe
setas. 

(Lugar, fecha y firma). 
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados. 
León, 2 de marzo de 1976.—El Jefe 

Provincial, J. Derqui. 
1211 Núm. 489.—1.199,00 ptas. 

Comisaría Je Aguas del Duero 
A N U N C I O 

La Comunidad de Regantes de las 
«Presas de Comunidad, San Martino, 
La Gadañica y Los Borgaños», solici
ta la inscripción en los Registros de 
Aguas Públicas éstablecidos por Real 
Decreto de 12 de abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Peces en 
término municipal de Destriana de la 
Valduerna, con destino a riegos. 

Como tí tulo justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro
piedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
3.° del Real Decreto-Ley número 33 
de 7 de enero de 1927, a f in de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tado a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos en la Alcaldía de Destriana de la 
Valduerna o en esta Comisaría sita en 
Valladolid, calle Muro, n.0 5, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia ( I . n.0 7.122). 

Valladolid, 21 de febrero de 1976 — 
El Comisario Jefe de Aguas, Aurelio 
Vila Valero. 
935 Núm. 493.-429,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Palacios de la Valduerna 
Por el Pleno de este Ayuntamiento, 

en sesión celebrada el día 8 de febrero 
de 1976, se acordó que los terrenos 
existentes en este término a los pagos 
Prado Nuevo, Pedrón, Las Huergas 
y Gamonal Nuevo, todos ellos conoci
dos por «Lo Nuevo», que lindan: por 
el Norte, con los pagos El Teruelo, El 
Río, La Huerta y Los Fontanones; Sur, 
terrenos de San Mamés, Quiñones 
Viejos, Campo de Ribas, El Llamerón 
y Prado Rufino; Este, vía férrea, y 
Oeste, camino de Ribas, y ocupan una 
superficie de unas 150 hectáreas y son 
bienes comunales de la pertenencia 
dé este Ayuntamiento, así inscritos en 

el Registro de la Propiedad de La Ba-
ñe/.a, al tomo 902, libro 36 de Palacios 
de la Valduerna, folio 141, finca 4.052, 
declarados asimismo comunales por 
sentencia de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid de fecha 28 de fe
brero de 1968, poseídos en parte por 
algunas personas, han de ser dejados 
en su totalidad libres y a disposición 
de este Ayuntamiento el próximo día 
30 de septiembre, con el objeto de sa
nearlos y aprovecharlos comunalmen
te por los vecinos de Palacios de la 
Valduerna. 

Contra este acuerdo cabe recurso 
contencioso - administrativo, previo el 
de reposición ante este Ayuntamiento 
en el plazo de un mes, ejercicio de 
acción civil u otra que se estime con
veniente. 

Palacios de la Válduerna, 28 de fe
brero de 1976.-El Alcalde (ilegible); 
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Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado inicialmente el Plan Par
cial de la Urbanización «Pormasol» de 
Boñar, se expone al público durante 
el plazo de un mes a efectos de recla
maciones, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 32 de la vigente Ley de 
Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana. 

Boñar, 4 de marzo de 1976.—Él Al
calde, Jesús García Pérez Cabello. 

1214 

* * 
Aprobadas inicialmente las Normas 

Complementarias y Subsidiarias del 
Planeamiento del municipio de Boñar, 
se exponen al público durante un mes 
a efectos de reclamaciones, de confor
midad con lo dispuesto en el arí. 32 
de la vigente Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana. 

Bpñar, 4 de marzo de 1976—El Al
calde, Jesús García Pérez Cabello. 

1215 

Ayuntamiento de 
Crémenes 

Aprobados por la Comisión Gestora 
los proyectos de: 

Alcantarillado de Argovejo. 
Alcantarillado y mejora de abaste

cimiento de Verdiago. 
Alcantarillado y mejora de abaste

cimiento de Corniero. 
Alcantarillado de Las Salas. 
Alcantarillado de Villayandre. 
Siendo autor de los mencionados 

proyectos el Ingeniero D. Ricardo Ro
dríguez Sánchez Garrido. 

Los expresados proyectos se expo
nen al público a efectos de examen y 
reclamaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de un 
mes. 

Crémenes, 1 de marzo de 1976.—El 
Presidente de la Comisión Gestora, 
Honorato García. 1156 



Se encuentran expuestos al 
público en las Secretarías de 
las Corporaciones que se in
dican, los documentos que se 
señalan, a fin de que contra 
los mismos se puedan formu
lar cuantas reclamaciones se 
estimen convenientes, dentro 
de los plazos que para cada 
uno se determinan: 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

Ejercicio 1976. Plazo 15 días. 

Villamontán de la Valduerna 908 
Palacios de la Valduerna 1184 
Laguna Dalga 1195 
Las Omañas 1196 
Crémenes 1198 
Fresno de la Vega 1201 
Villademor de la Vega 1204 
Castrillo de Cabrera 1207 
Boñar 1216 
Carracedelo 1218 
Corbillos de los Oteros 1219 
Valderas 1234 
Santa María de Ordás 1238 
Balboa 1273 
Llamas de la Ribera % 1274 
Muñas de Paredes 1275 

PADRON MUNICIPAL D E HABI
TANTES, con referendia al 31 de 
diciembre de 1975. 

Plazo de 15 días 
Las Omañas 1196 
Rioseco de Tapia 1197 
Crémenes 1198 
Pozuelo del Páramo 1200 
Arganza 1203 
Villademor de la Vega 1204 
Castrillo de Cabrera 1207 
Valverde de la Virgen 1210 
Brazuelo 1212 
Corbillos de los Oteros 1219 
Ardón 1242 
Vega de Valcarce 1272 

PADRONES 
Las Omañas, Padrones de Beneficen

cia y vehículos de motor, para el 
año 1976—15 días. 1196 

Crémenes, Padrón de vehículos de 
tracción mecánica, año 1976.—15 
días hábiles. 1198 

Villademor de la Vega, Padrón del 
impuesto municipal sobre circula
ción de vehículos de tracción mecá-
ca y el de Beneficencia municipal, 
correspondientes al año de 1976. 
15 días. ' 1204 

Castrillo de Cabrera, Padrón de fami 
lias pobres con derecho a la Benefi
cencia municipal y asistencia mé 
dica farmacéutica y el padrón sobre 
el impuesto de circulación de ve
hículos para el actual ejercicio.— 
15 días, 1207 

Brazuelo, Padrones municipales de 
vehículos de motor y Beneficencia 
para 1976.-15 días. 1212 

Corbillos de los Oteros, Padrón muni
cipal sobre circulación de vehículos 
para 1976 y padrones de arbitrios 
municipales sobre canalones y lim
pieza y decoro de fachadas, ejercicio 
de 1976.-15 días. 1219 

Ardón, Padrón del impuesto sobre cir
culación de vehículos de tracción 
mecánica para el ejercicio de 1976. 
15 días. 1242 

CUENTAS 
Bercianos del Páramo, Cuentas rela

tivas al presupuesto ordinario y 
cuenta de administración del patri
monio, correspondientes al ejercicio 
de 1975. —15 días hábiles y 8 más. 

1205 
Valderas, Cuentas general del presu

puesto municipal ordinario y de ad
ministración del patrimonio del ejer
cicio de 1975.-15 días y 8 más. 

1234 
Castrillo de Cabrera, Cuenta liquida

ción del ejercicio 1975, con todos sus 
justificantes.—15 días. 1207 

Desconociéndose el actual paradero 
de los mozos pertenecientes al reem
plazo de 1976, que se relacionan a 
continuación, alistados por los Ayun
tamientos que se indican, se les cita 
por medio del presente para que com
parezcan en la Casa Consistorial co
rrespondiente al acto de clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá 
lugar el día que se les señala, con la 
advertencia que de no comparecer por 
sí o por mediación de persona que 
legalmente les represente, serán decla
rados prófugos, parándoles los perjui
cios a que hubiere lugar: 

La Bañeza 
Día 14 de marzo. 

Luengo López, Angel, hijo de Ar-
senio y Antonia. 

Mata Madrigal, José, de Bernardino 
y Avelina. 

Antonio Colino Vega, de Ananías 
y Rosario. 

Francisco Rubio Simón, de José y 
Gloria. 1217 

Vega de Espinareda 
Día 14 de marzo. 

Blanco García, José, hijo de Manuel 
y Felicitas, nacido el día 16 de no 
viembre de 1956. 

García Vieira, Manuel, de Joaquín 
y de Elisa, nacido el 4 de diciembre 
de 1956. 

Prieto Catarino, Enrique, de Eladio 
y de Patrocinio, nacido el 26 de febrero 
de 1956. 

Roca García, José, de Manuel y de 
María, nacido el día 13 de septiembre 
de 1956. 

Rodríguez Rodríguez, José, de José 
y de Laurinda, nacido el 18 de sep
tiembre de 1956. 1284 

Villahraz 
Día 14 de marzo.a las 9,30 horas. 

Alejandro Carnero Diez, hijo de Sil
vano y de Nicasia, nacido el 5 de 
abril de 1956. • 

José San Pedro Gedrú, de Manuel 
y M.a Josefa, nacido el 30 dé septiem
bre de 1956. 1312 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Ponferrada 
•Por el presente se anuncia la muer

te sin testar de la causante Claudina 
Fernández Valcarce, mayor de edad, 
soltera, hija de Martín y de María, 
natural de Boberas (Orense) y veci
na de Ponferrada, donde falleció el 
día 28 de marzo de 1975, y se hace 
saber que a instancia de don Juan 
Fernández Valcarce, mayor de edad, 
viudo, jubilado y vecino de Carrace
delo se tramita en este Juzgado ex
pediente de declaración de herederos 
abintestato, en el que se solicita se 
declaren herederos abintestato de di
cha causante a sus hermanos don 
Juan y don Silvero Fernández Val
carce, de doble vínculo, y a sus her
manos don Emilio y don Leopoldo 
del Palacio Valcarce, de vínculo sen
cillo; llamándose por el presente a 
los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del 
término. de treinta días, si • lo esti
man conveniente, bajo apercibimien
to que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en-
Derecho. 

Dado en Ponferrada a veintitrés de 
febrero de m i l novecientos setenta y 
seis.—(Ilegible).—El Secretario (ilet-
gible). 
1083 Núm. 485.-374,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
de Cistiema 

Don Germán Baños García,* Juez de 
Instrucción'accidental de Cistierna y 
su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue pieza de responsabilidad 
civil, dimanante del sumario núm. 18 
de 1970, sobre robo, contra otro y 
Miguel Collado Oliver, en cuya pieza 
he acordado sacar a pública subasta 
por tercera vez y término de ocho días, 
los siguientes bienes que le han sido 
embargados al penado referido. 

Unico.—Un vehículo marca Citroen, 
matrícula LE-21.414, de color gris, 
valorado en veintitrés mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis de los corrientes a las doce 
treinta horas y bajo las siguientes 
condiciones: 

1.a—La subasta se celebrará sin su
jeción a tipo. 
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2. a—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirvió de base para la 
segunda subasta. 

3. a—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juzga
do o sitio público destinado al eíecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por dentoide la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

4. a—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Cisíierna, a dos de marzo 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Germán Baños García.—El Secretario 
(ilegible). 
1209 Núm. 503.-473,00 pías. 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. D. Pío López Fer
nández, Juez Comarcal de Viilafranca 
del Bierzo y su comarca, en providen
cia dictada en el día de hoy en los 
autos de juicio civil de cognición nú
mero 3 del año en curso.f promovidos 
por el Procurador D. Avelino Fernán
dez García, en nombre y representa
ción de D.a Dolores Domínguez García, 
mayor de edad, viuda, propietaria y 
vecina de Gorullón, quien actúa en su 
propio nombre y derecho y en benefi
cio de la comunidad de herederos de 
su difunto esposo D. José Núñez López, 
sobre acción declarativa de propiedad 
y otros extremos, contra, D.a Regina 
Ares González, mayor de edad, viuda 
de D. Antonio Freijo García y vecina 
de Gorullón; D. Marín o Freijo Ares, 
mayor de edad, casado, vecino de Go
rullón y hoy en paradero desconocido; 
D.a Josefa Freijo Ares, asistida de su 
esposo D. Albéniz Teijón Núñez, ma
yores de edad y vecinos de Gorullón; 
D.a Estrella-Marina Freijo Ares, asisti
da de su esposo D. Alberto Alvarez 
García, mayores de edad y vecinos de 
Gorullón, y D.a Elisa Freijo Ares, asis
tida de su esposo, cuyo nombre se des
conoce, mayores de edad y en parade
ro desconocido, se emplaza a los refe
ridos demandados D. Marino Freijo 
Ares y D.a Elisa Freijo Ares, en igno
rado paradero, para que en el impro
rrogable término de seis días hábiles, 
a contar de lia publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia se personen en autos por 
sí o mediante legítimo representante, 
la mujer confasistencia de su marido, 
bajo apercibimieníp que de no ha
cerlo así ni alegar causa impeditiva, 
serán declarados en rebeldía, conti
nuando el juicio su curso sin otra cita
ción; quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgádo Comarcal, 
sita en la Plaza del Generalísimo, 
número 5, las oportunas copias de 
la demanda y documentos para, de 
personarse en el aludido término en 
forma reglamentaria, poder contestar a 

la demanda en el término de tres días 
hábiles que al efecto se le concederán. 

Y para que sirva de cédula de noti
ficación y emplazamiento eu forma a 
los expresados demandados en ignora
do paradero D. Marino Freijo Ares y 
D.a Elisa Freijo Ares y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia de León, expido la presente que 
firmo y sello en Viilafranca del Bierzo 
(León), a once de febrero de mil nove
cientos setenta y seis.—Manuel Paz 
Ramos. 
1131 Núrit 475—748.00 ptas, 

Anulación de requisitoria 
Don Alberto Rodríguez Martínez Juez 

de Instrucción del Juzgado número 
dos de la ciudad de Ponferrada y su 
partido. 
Hace público: Que habiéndosele 

aplicado los beneficios del Decreto de 
indulto 2.940/75, de 25 de noviembre, 
al penado Angel Prada Prada, de 20 
años, soltero, hijo de Jesús y Elena, 
ebanista, natural de Oval (Rubiana), 
cuya busca y captura se había intere
sado en las diligencias preparatorias 
116/73, por el delito de hurto, por la 
presente se dejajin efecto las órdenes 
de busca y captura que se habían li
brado, con fecha 30 de mayo de 1974. 

Dado en Ponferrada, a dos de marzo 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Alberto Rodríguez Martínez. — El Se
cretario (ilegible), 1173 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O U N O D E L E O N 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 243/76 se

guidos a instancia de la Delegación 
Provincial de Trabajo, por Modesto 
Arias Crespo contra Cástor López Fer
nández «Mina Conchita> sobre despido 
crisis, ha señalado para la celebración 
de los actos de conciliación y en su 
caso de juicio el próximo día veinticin
co de marzo a las diez horas de su 
mañana en é l Xnstiíuto de Enseñanza 
Media de Ponferrada, sito en la Plaza 
del Ayuntamiento. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a la empresa Cástor López 
Fernández «Mina Conchita», actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León a veintisiete de 
febrero de mil novecientos setenta y 
seis. — Firmado Luis Fernando Roa 
Rico . -G. F. Valladares.^ 1160 

D. Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo Decano de los de 
León y su provincia. 
Hace saber: Que en autos 245/76, 

seguidos a instancia de la Delegación 
Provincial de Trabajo por Pedro Gun-
dín García, contra Ocejo y García, 
S. A., sobre despido crisis. 

Ha señalado para la celebración de 
los actos de conciliación y en su caso 
de juicio, el próximo día veinticinco 
de marzo a las diez horas de su ma
ñana e n e l Instituto de Enseñanza 
Media de Ponferrada, sito en la Pla
za del Ayuntamiento. 

Y para que le sirva de citación en 
forma legal a la empresa Ocejo y 
García, S. A., actualmente en para
dero ignorado, expido la presente en 
León a veintisiete de febrero de mil 
novecientos setenta y seis—Luis Fer
nando Roa Rico.-—G. F. Yalladares— 
Rubricados. 1202 

Magistratura de Trabajo 
N U M E R O DOS D E L E O N 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado*dé Trabajo número dos 
de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos número 

181/76, seguidos a instancia de Daniel 
de la Riva González, contra Hermanos 
Miranda y otros, sobre silicosis. 

Siendo la empresa desaparecida e 
ignorándose quien resulta ser su ase-
guradora.'fse requiere a la empresa 
Hermanos Miranda y quien resulte ser 
su aseguradora para que en el término 
de seis días* presente el documento 
acreditativo de la cobertura del riesgo. 

Y para que sirva de citación y re
querimiento en forma legal a la empre* 
sa Hermanos Miranda y quien resulte 
ser su aseguradora, actualmente en 
paradero ignorado, expidopa presente 
en León, a veintitrés de febrero de mil 
novecientos setenta y seis. — Juan 
Francisco García Sánchez.—Luis Pérez 
Corral—Rubricados. 1004 

Anuncio particular 
Comunidad de Regantes 
DE MODINO Y PESQUERA 

Convócase a Junta" General ordi
naria en el local de costumbre, a 
todos los partícipes de esta Comuni
dad, para el día 28 de marzo a las 
once de la mañana en primera con
vocatoria, y en segunda, si procede, 
a las cuatro de la tarde del mismo 
día, para examen y aprobación, si 
conviene, de las cuentas del año an
terior y tratar de si se ha de hacer 
alguna obra nueva; ruegos y pre
guntas. 

Modino a 4 de marzo de 1976—El 
Presidente, Felipe Mediavilla. 
1227 Núm. 490.-176,00 ptas." 
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